
LA DEFENSA Y RECUPERACIÓN DE LAS OBRAS DE ARTE 

POR 

ENRIQUE PEREZ COMENDADOR 

y ERSÓ sobre este tema el Congreso internacional celebrado en Floren
cia los días 27 y 28 de noviembre de 1971 y sobre ello informé en una 
sesión académica dando lectura a los siguientes párrafos. 

Tuvieron lugar las sesiones de trabajo mañana y tarde de ambos días 
en el Palazzo Vecchio, participando delegaciones oficiales de veinte na
ciones, compuestas de estudiosos calificados en el campo de las artes y del 
derecho. España, uno de los países de mayor riqueza artística del mundo, 
no envió delegación oficial. Españoles estábamos únicamente mi esposa 
y yo, que, obvio es decirlo, hice constar la representación con que esta 
Real Academia me honró, en calidad de Director de nuestra Academia 
romana y de Agregado cultural a la Embajada de España en Italia, pro
curando así paliar la falta. 

El Congreso fue convocado con el objeto de crear en Florencia un 
Comité u Organismo internacional para la salvaguardia de las obras de 
arte y la actuación de los principios de la Unesco y del Consejo de Europa, 
dirigidos a inducir al mayor número de países a arbitrar las medidas 
aptas para impedir la exportación y transferencia ilícita de la propiedad 
de los bienes artísticos y culturales. 

Presidio en todo momento el Sindaco u Alcalde de la ciudad, Luciano 
Bausi, que leyó una brillante introducción. 

— 57 



Rodolfo Siviero, Presidente de la Academia de las Artes del Dibujo 
de Florencia, formuló argumentos y trazó la historia de las varias inicia
tivas internacionales encaminadas al respeto de la obra artística durante 
la guerra y expuso la experiencia de algunos decenios de acción llevada 
con éxito para la restitución y recuperación de las obras de arte transfe
ridas de Italia a otros países. 

Concreto y categórico, el profesor de la Universidad de Roma, Carlos 
Argan, propuso normas de Derecho internacional que sancionen la obli
gación de restituir las obras de arte eventualmente exportadas aun de 
países vencidos en guerra y clamó para que cese la mala costumbre de 
posponer el interés artístico a los intereses de carácter político y económico. 
Por ejemplo, haciendo viajar, con el riesgo consiguiente, las obras maes
tras de la pintura y de la escultura, que deberían permanecer inamovi
bles. (Se me dice que en nuestro país existe una ley, promulgada creo que 
en tiempos del Conde de Roman ones—¿1901?—, que protege las obras 
de Arte prohibiendo el traslado de las mismas, pero que no se cumple.) 

Aguda e interesante fue la relación del profesor holandés Hans Jaffé, 
de la Universidad de Amsterdam, que, malicioso, refiriéndose a los robos 
concluye que las llamadas obras de arte que hoy se producen no suscitan 
en nadie el deseo de robarlas. 

René Berger, Director del Museo Cantonal y profesor de la Univer
sidad de Lausanne, piensa sensatamente que importa hacer una labor pe
dagógica para que las nuevas generaciones amen las obras de Arte. El 
ignorante que tiene ante sí un valor espiritual está propenso a saquearlo 
o destruirlo, y así su mejor defensa es la educación, la formación y el 
conocimiento. Con la Eurovision, que escuchan y ven millones de personas, 
se podría crear una conciencia de respeto y de amor. 

Cesare Brandi, profesor de Arte Moderno de la Universidad de Roma 
y antiguo Director del prestigioso Instituto Nacional de Restauración y 
Conservación de Obras de Arte, se muestra particularmente duro y amargo 
contra las autoridades y opuesto a la restauración, pues, a su juicio, las 
obras de arte deben ser conservadas y consolidadas, mas no restauradas. 
La pátina de los siglos, comento con él, ha de ser respetada; y argüyó 
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que aquéllas son creadas, viven y mueren. Prolongúese, pues, su vida ; mas 
no se quiera prescindir, destruyéndolo con criterio purista u aséptico, de 
lo que el tiempo y el maridaje de épocas y estilos apartó. 

El Director del Departamento de Antigüedades Clásicas del Metropo
litan Museum de Nueva York contaba que en América se va tranquila
mente a ver los objetos sustraídos de los museos italianos o en las excava
ciones abusivas. 

Giacomo Devoto, Presidente de la Academia de la Crusca, en una ora
ción de un purismo lingüístico admirable, sensato, aboga tanto por la pro
piedad artística estatal como particular, y habla de los artistas llevándolos 
al primer plano en una asamblea que olvidaba a los autores de cuanto el 
Congreso pretende salvaguardar. 

Alguien concluye que se debe de llegar a la protección internacional 
de las obras nacionales. 

Durante los debates pensamos que nunca será suficiente el celo dedi
cado a la salvaguardia del patrimonio artístico nacional y la conveniencia 
de encaminarlo a remediar la incuria y vandalismo de pasadas centurias 
y decenios que permitieron la exportación de tantas obras de arte, tam
bién patrimonio común de la civilización occidental; incuria o vandalismo 
que no honra ciertamente a quienes tenían el deber de conservarlas en los 
países y lugares para los que los artistas las crearon, ya que las obras 
sustraídas a su propio ambiente y a la finalidad para la que fueron creadas 
pierden buena parte de su significado. 

Además una obra de arte debe ser salvada no sólo por lo que es en 
sí, por su belleza y significado, sino también porque es un documento 
histórico. 

A través de las sesiones de trabajo se evidenció la frecuencia de robos 
y exportaciones y el escaso interés y preocupación de los gobiernos por 
esta realidad, sobre todo en aquellos países en los que partidos políticos 
u oligarquías que ejercen el poder se desentienden de estos hechos que no 
perturban el disfrute del mismo. 

A ello se une la existencia de un tráfico, de un mercado, que lleva 
esta riqueza artística a las moradas y colecciones de los poderosos —pienso 
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que esto las ha salvado en ocasiones— las más de las veces no por el goce 
estético que pueda proporcionarles o por su interés histórico, sino que son 
adquiridas como inversión monetaria. 

Es fácil y cómodo este mercado a gentes faltas de escrúpulo que ocupan 
en la sociedad puestos de privilegio y que en consecuencia prospera. Así 
las personas o las instituciones que denuncian la situación y quieren reme
diarla son consideradas como aguafiestas. A los saqueadores del patrimo
nio artístico, monumental y arqueológico se les tolera más fácilmente que 
a las academias o a los organismos encargados de velar por él. No obs
tante, esta protección moral del mundo de la cultura aunque carezca de 
fuerza ejecutiva es escuchado por la opinión pública. De ello se infiere la 
necesidad de avivar nuestro celo y si fuera necesario nuestra intransigencia. 

Todos se encontraban de acuerdo en que debe procederse a la cata
logación y entregar el patrimonio artístico a los competentes y no a los 
aficionados y en que la obra de arte no debe ser considerada como una 
mercancía. 

Alguien, sin encontrar gran asenso, proponía facilitar el paso de la 
obra de arte como propiedad privada a propiedad pública, y aún otro 
congresista expone esta contradicción: se recaudan miles de millones para 
salvar Venecia y se destruye al mismo tiempo una ciudad histórica, cul
tural y artística en el Vietnan. 

Pensando en las depredaciones sufridas por nuestros templos tras el 
Concilio Vaticano II requerí a mi amigo el Arzobispo titular de Paternia, 
Monseñor Giovanni Fallani, Presidente de la Comisión Pontificia Central 
de Arte Sacro, para que expusiera el criterio de la Iglesia sobre tales de
predaciones, haciendo observar que en algunos países —particularmente en 
el nuestro—el patrimonio artístico es o fue principalmente eclesiástico, 
y que hoy miembros de la Iglesia tanto han contribuido o contribuyen a 
mermar, enajenar o destruir. 

Monseñor Fallani leyó entonces el anexo documento de la Sagrada Con
gregación para el Clero dirigido a los Presidentes de las Conferencias 
Episcopales, que, si inobservado o no obedecido en nuestro país, muestra 
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la prudencia y celo de la Iglesia en tan importante aspecto de las realiza
ciones del espíritu humano. 

No ha *ido inútil el Congreso; mas siendo su objeto principal la crea
ción de un organismo u oficina internacional para la defensa y recupera
ción de las obras de arte, cuyo principal instrumento de trabajo habría 
sido la compilación e intercambio de ficheros relativos a las obras de arte 
objeto de recuperación o defensa, pese a que el acuerdo era casi unánime, 
sólo ha podido llegarse a la constitución del "Comité de Florencia", al 
que habrá que dar un margen de tiempo para cerciorarnos de su eficacia. 

Rico el Congreso en ideas, apasionados los debates a veces, el tono 
siempre elevado, hubo momentos difíciles, enconados, que el Alcalde de 
la ciudad, Luciano Bausi, con gran habilidad logró salvar sacando al final 
a flote unas conclusiones elaboradas por una Comisión jurídica designada 
por la Asamblea con el fin de crear dicho "Comité de Florencia". 

Estas conclusiones o Proyecto de Resolución —aprobado por la Asam
blea— se incorporan a este informe, así como asimismo la mayor parte 
de las comunicaciones habidas. 
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